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DE LA PROVINCIA DEí VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. « • • » 2 pesetas, 
Trimestre......................  ^ i^*

Número suelto, 9 5 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción da la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palasio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PSESraCIi DEL COSSEJO DE MINISTROS.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq, D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

{Gaceta del 21 de Septiembre de 1909.)

IBUÍBMÓII MWM.
Now. 3.361.
Villacreces.

D. Liborio Escobar Leal, Alcalde 
constitacioual de Villacreces.

Hago saber: Qae la 1.^ subasta 
para el arriendo en venta libre 
da todas las especies de consumo 
da este término, comprendida .la 
sal y el alcohol, aguardientes y 
licores, para el año de 1910 se ce
lebrará en estas Casas Consistoria
les, el día treinta de los corrien
tes y horas de catorce á quince.

Que dicha subasta ha de tener 
lugar por el sistema de pujas á la 
llana, y con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifies
to en la Secretaría de esta Ayun
tamiento.

Que el importe total ó tipo mí- 
uimo para la subasta de las espe
cies arrendables y recargos auto- 
filiados, es el de .572 pesetas 93 
céntimos.

Que la fianza que habrá de 
prestarse consistirá en la cuarta 
parte de la cantidad en que résul
te adjudicado el arriendo, debien
do depositarse en la Caja muni
cipal. *

Que la garantía necesaria para 
liacer postura será el 5 por 100 
del importe del tipo mínimo de 

subasta expresado, pudiendo ésta 
depositarse por cualquiera de los 
medios que autoriza el art. 277 
del Reglamento vigente.

Que las proposiciones podrán 
hacerse por uno ó más años, no 
excediendo éstos de cinco, siendo 
empero inadmisibles las que por 
cada uno de dichos años no cu
bran la totalid^ih fiel tipo mini
mo referido.

Y finalmente, q>ie el remate se 
adjudicará á favor del que resulte 
hacer la proposición más venta
josa.

Villacreces á 16 de Septiembre 
de 1909.—El Alcalde, Liborio Es 
cobar.—El Secretario, Juan A. 
Blanco.

NúM. 2.365,
Villanueva de las To/res.
Acordado por este Ayuntamien

to y Junta de asociados el medio 
de cubrir el cupo de consumos y 
sus recargos en esta localidad du
rante el próximo año de 1910 sea 
en primer término el de los con
ciertos gremiales voluntarios, 
se invita al vecindario para que 
lo solicite en forma reglamen
taria dentro del plazo de ocho 
días, contados desde la fecha 
del presente anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia, en 
la inteligencia de que transcu
rrido que sea el término sena- 
lado, sin que se presente proposi
ción alguna, se entenderá que 
renuncian á referidas conciertos 
y se procederá al arriendo á venta 
libre de todas las especies reu

Vítlanueva do las Torres 18 de 
Septiembre do 1909.--E1 Alcaido, 
Filomeno Barrocal.

tMBBlMW IBSIiM.
Juzgados de primara instancia 

é instrucción.
. NóM. 2 351.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Sebastian Arechavala y 

Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad do Va
lladolid.
Por el presento edicto hago 

saber: Que para hacer efectiva la 
Sontoncia dictada en un juicio 
ejecutivo seguido á nombre de 
D. Eugenio Palacio Cacicedo, 
contra Doña Agueda Martínez, 
se ha acordado la venta en subasta 
,pública de los bion-os quo siguen:

1.® Una casa sita en Baños do 
Cerrato, fronto á la Estación del 
ferrocarril, que liúda por la dere
cha con otra do BVancisco Inglán, 
izquierza y accesorio con el tejar 
de Francisco Alba y do frente 
con la citada Vía del íerrocarril y 
también por la accesoria con casa 
de Doña Agueda Marlinez y por 
la izquierda con una calle de 
servicio de dicha Doña Agüela; 
la fachada ó frontora á la vía, tie
ne once metros y noventa coatí- 
metros, la de la calle do Doña 
Aguoda, cuaronta y cinco metros 
y'doce la fachada accesorio, vi- 
nien io á ocupar un área superfi
cial de quinientos cuarenta me
tros y según informo pericial solo 
puede utilizarso el solar; tasada 
en ciento cincuenta pesetas.

2 .° Una tierra en el mismo 
término municipal, al pago del 
Campa, do seis cuartas, equiva
lentes á cincuenta y tros áreas y 
ochenta y tres centiáreas, linda 
al Norte otra de Hipólito Marcos, 
Este otra de Eugenio Miguel, 
Sur otra de Autonio Manuel y

Agueda Martínez y Poniente otra 
de Emiliana Palenzuola; tasada 
en doscientas veinticinco pesetas.

3 .® 0t.’’a tierra en el mismo 
término y pago, de igual cabida 
que la anterior, linda al Norte 
otra do Hipólito Marcos, Naciente 
otra de Florentin Daza, Medio
día y Poniente otra de Doña 
Agueda Martinoz; tasada en dos
cientas veinticinco pesetas,

4 .“ Otra tierra al mismo tér
mino, pago dol Campo ó Rosal, 
de cinco cuartas, equivalente á 
cuarenta y sois áreas, dos centiá
reas, linda al Norte otra de he
rederos do Rafaela Adán, Sur otra 
do Bornabó Miguel, Esto herede
ros de Rafael Adán, y Oaste de 
Mariano Pablo; tasada en ciento 
sesenta pesetas.

5 .’ Otra tierra en igual tér
mino y pago, de diez cuartas ó 
sea una hectárea, sesenta y cua
tro áreas y treinta centiáreas, 
linda Norte tierra do la vía del 
ferrocarril del Norte, Mediodía do 
Clomoute Hernández, Oriento do 
Guillermo Pablo y Poniente ca
ñería de la toma do aguas del fe
rrocarril, tasada en quinientas 
cincuonta pesetas.

6 .* Otra tierra en dicho tér
mino y pago, do sois cuartas ó 
sean cincuenta y seis áreas, 
ochenta y tres centiáreas, linda 

í al Norte tierra del ferrocarril ó 
tierra de Tomasa Miguel, Medio
día do Cirila Pablo y Poniente 
de Atanasio Pablo; ta.sada en dos
cientas cincuenta pesetas.

7 .® otra tierra en los mencio
nados término y pago, de siete 
cuartas ó sean sesenta y dos 
áreas ochenta y una centiáreas, 
linda a! Norte otra do herederos 
de Rafael Adán, Este cercado do 
horedoros de Juan Barbotan, Sur 
oasis de Jerónimo Alvarez y
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Oriente otra y cercado de dicho 
Jerónimo, tasada en mil ocho
cientas pesetas.

8.® Una casa en Baños de Ce* 
rrato, próxima á la estación, que 
linda ai Norte con tierra de Ber
nabé Miguel, Sur terreno de la 
Estación de Venta de Baños, Este 
tierra de Victoria Migue! y Oeste 
calzada á la estación, se compone 
de dos pisos además del natural, 
jardin, cuadra, bodegas y huerta, 
consta toda do una superficie to
la! de siete mil doscientos ochen
ta y tres metros cuadrados, co
rrespondiendo ochocientos veinti
cinco metros á lo edificado, y el 
resto á la huerta y jardín, de cu
ya finca se ha embargado y se 
vende la tercera parte en pleno 
dominio y las otras dos terceras 
partes solo el usufructo que co
rresponde á Doña Agueda, tasada 
la tercera parte en propiedad en 
tres mil ciento veinticinco pese
tas y el usufructo de las dos ter
ceras partes en novecientas pose- 
setas, total cuatro mil veinticin
co pesetas.

Bienes muebles.
1. Un armario al parecer do 

ébano, tasado en cuarenta pesetas.
2. Una máquina de coser inu

tilizada, tasada en diez pesetas.
3. Un entredós negro con ta

pa de mármol, tasado en quince 
pesetas.

4. Un reloj de pared, al pa
recer nogal, tasado en ocho pe
setas.

5. Un espejo cuerpo entero, 
marco dorado, tasado en veinte 
pesetas.

6. Otro espejo medio cuerpo, 
marco del mismo color, tasado en 
quince pesetas.

7. Una mesa de comedor de 
nogal, en veinte pesetas.

8. Dos mecedoras y seis sillas' 
de rejilla, tasadas en quince pe
setas.

9. Un velador con tapa de 
mármol, tasado en cuatro pesetas.

10. Un costurero de haya, ta
sado en tres pesetas.

11. Un quinqué de metal do
rado, tasado en dos pesetas.

12. Un pie de postre de cris
tal, tasado en una peseta.

13. Tres cuadros cromos re
presentados los Corazones de Je
sús y Maria y la Cena, en dos pe
setas.

14. Tres floreros, color choco
late y otro azul, tasado en tres 
pesetas. |

15. Un juego gabinete ósean j 
seis sillas, dos sillones y un sofá, » 
forrados en yuto, tasado en trein- | 
ta pesetas. j 

id. Una mesa centro de haya ■ 
con Escribanía, tasaia en quince 
pesetas.

17. Un espejo da medio cuer
po marco negro, tasado en quince 
pesetas.

18. Unos cortinoaes de lana 
adamascados, tasados en dos pe
setas.

19. Una con.sola antigua de 
nogal, tasada en quince pesetas. ,

20,- Un espejo, cuerpo entero 
color obscuro, tasado en veinte 
pesetas.

21. Dos fanales de cristal y 
ótros dos mayores, tasados en diez 
pesetas.

22. Una cómoda de caoba con 
cuatro cajones, tasaia en quince 
pesetas.

23. Un lavabo con palangana 
y jarra, tasado en diez pesetas.

24. Uua mesa grande de cen
tro, con peana tallada y un cos
turero de caoba, tasado ,en vein
ticinco pesetas.

25. Un reloj de peana metal 
dorado, tasado en diez pesetas.

26. Un cuadro regular tama
ño Santa Teresa, marco dorado 
y negro, tasado en una peseta.

27. Ocho sillas, dos sillones y 
un sofá de madera de caoba tapi
cería, en mal uso, tasado en cua
renta pesetas.

28. Una consola de caoba ta
pa de mármol, tasada en veinte 1 
pesetas. i

29, Un reloj con peana dora
da, figura sobre la esfera, tasado 
en diez pesetas.

30. Dos candelabros dorados, 
tasados en seis pesetas.

31. Una consola de nogal ta
pa da mármol, tasada en veinte 
pesetas,

32. Tres fanales de cristal, 
dos contienen dos candelabrosoon 
piedra jaspe, y el otro un reloj 1 
con pedestal jaspe,,] tasados en ; 
veinticinco pesetas.

33. Un espejo de medio cuer- ; 
po modernista, tasado en quince j 
pesetas. T

34. Cuatro juegos de cortino- । 
nes de yute con guardamalletas j 
y galerías y una alfombra de mo- ¡ 
queta, de unos doce metros cua- j 
drados, tasados en qui oce pesetas, j

35. Una mesa de centro de 
caoba tallada, con tapa de már- j 
mo!, tasada en veinticinco pe- 1 
setas. 1

36. Dos butacas de yute y 
una alfombra de unos seis metros 
cuadrados, tasado en diez pesetas. 1

37. Seis visillos modernistas j 
y dos almohadones de sofá, tasa
dos en cuatro pesetas. ।

38. Una garza disecada y un | 
florero con pedestal, tasado en | 
dos pesetas. j

39. Una cajita necesér y dos ¡ 
floreros porcelana modernista, la | 
caja negra, tasados en seis pe- Í 
setas. 1

40. Un joyero pequeño de j 
cristal, tasado en do.s pesetas. j

41. Una mesa escritorio cha
peada de nogal con cinco cajones 
y cuatro sillas de despacho, de 
haya, tasado en treinta pesetas.

42. Una cama camera de f 
caoba, con colchón de muelle, 
otro de lana y un porta retrato 
de meta! blanco, tasado en cua
renta pesetas.

43. Una sillería modernista 
compuesta de seis sillas, dos sillo
nes y sofá, forrados de peluch 
verde, y una coqueta con figuras ¡ 
de bronce haciendo juego y una 

consola de madera tallada, tasado 
en cuatrocientas pesetas.

Total, ocho mil trescientas 
ochenta y una pesetas.

Los bienes muebles están de
positados en D. Juan Nieto Cabe
zada, vecino de Baños de Cerrato.

La subasta tendrá lugar en la 
sala de este Juzgado, el veinte 
de Octubre próximo, à las diez 
y media delà mañana, previnión- 
dose que no se admitirá postura 
inferiora las dos terceras partes; 
que para tomar parte en el rema
te se consignará previamente el 
diez por ciento del importe de la 
tasación y que los títulos de pro
piedad consisten en certifica
ciones del Registro de la propie
dad que están unidas á los autos 
cuyos títulos podrán examinar los 
licitadores sin derecho á exigir 
ninguno otro. j

Dado en Valladolid á quince 
de Septiembre de mil novecientos 
nueve.—Sebastian Arechavala.— 
El Escribano Licenciado, Emilio 
Frías.
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Núm. 2.352.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION

El Sr. D. Andrés Ferez Nisa- 
rre. Juez de instrucción del Dis- I 
trito de la Plaza de esta Ciudad, I 
ha acordado por providencia de Í 
hoyen cumplimiento de unacaría ! 
crdoíi de ía Supfíríoridad, se cite ? 
á Saturio Ortiz Martin, que vivió j 
calle de Higinio Mangas, número j 
9, de esta vecindad, para que el \ 
día diez y seis dei próximo Di
ciembre y hora de las diez de su j 
mañana comparezca ante esta 1 
Audiencia provincial á fin de 1 
asistir como jurado al juicio oral | 
abierto en causa contra José Abril | 
y otros, sobre robo, bajo apercibí- j 
miento de que si no comparecie* ; 
se ni alegase justa causa que se i 
lo impida te parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que se inserte en el | 
«Boietiu oficial» y en cumplí- j 
miento de lo ordenado por dicho ] 
Sr. Juez, expido la presente có- | 
dula original que firmo en Valla- 
dolíd á diez y ocho de Septiembre j 
do mil novecientos nueve.—El r 
Actuario, Celestino Suárez. j 

NoM. 2.353. j
VALORIA LA BUENA. |

CÉDULA DE CITACION. í

Porta presente y en virtud de 1 
providencia del Sr. Juez de ins- 1 
truccion de esta villa dictada en j 
o! día de hoy en el sumario se
guido contra Abundio.Santa Ma
ría y Segundo Alvarez, puntille
ros ambulantes, sobre robo de 1 
tres fardos do géneros en Castro- j 
verde de Cerr. to, se cita ai per- 1

judicado Santiago Prie to Adanez 
comerciante, vecino de Muela de 
los Caballeros y cuyo actual pa, 
radero se ignora, para que en el 
término da seis días., comparez, 
ca ante este Juzgado para la 
práctica de diligencias interesa, 
das por el Ministerio Fiscal y 
acordadas por la Sala.

Valoria la Buena 19 de Sep. 
tiembre de 1909.—El Escribano, 
Isidoro Meriel.

Juzgados municipales.

NÓM. 2.355.

SIETEIGLESIAS.

El día diez y siete de Septiem. 
bre actual le han sido robadas al 
vecino de esta villa Julián Martin 
Carbajosa, de un corral de su 
propiedad,dos burras, ouyasseñas 
se detallan á continuación.

Señas que se dian.

Una burra de 4 á 5 años, de 
seis cuartas y media de alzada, 
pelo negro y un poco pardo en la 
barriga, preñada, bastante torpe 
de las manos, tiene una rozadura 
en cada uno ¿le los hijares, un 
poco pelo quitado en la nucay 
un lunar en el lado izquierdo de 
la cruz.

Otra burra, cerrada de edad, 
pelo pardo, alzada pequeña, he
rrada de las manos.

Sieteiglesias 18 de Septiembre 
de 1909.—El Juez, José María 
Oyagüez.

ANUNCIOS
NúM. 2.371.

Compañía ásl Canal da Castilla.
Administración.
AlSUiXOIO.

De conformidad con ió anun
ciado en 17 de Mayo último, al 
certarse las aguas del Canal fe 
han echado las nuevas para que 
pueda dar principio la navega
ción por el mismo, tan prooto 
como los vasos se hallen al nivel 
conveniente.

El sorteo de pedidos para el 
turno de barcas de Compañí^i 
tendrá lugar el día 28 del actual 
á las 9 de su mañana en la Ofici 
ñas de la Administración, sitas 
en la calle de Claudio Moyaou, 
número 5, principal, derecha.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Valladolid 20 de Septiembre do 
1909.—El Administrador, Pláci
do Sánchez Repiso.

VALLADOBID
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Palneio de la Diputación
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